
06 de enero de 2020 

Señor 

Augusto Martínez Velasco 

SERVICEONE S.A. 

Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones 

Mediante la presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones, 

sin reserva de ningún derecho, que se servirá registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía SERVICEONE S.A., emitir los títulos correspondientes y 

notificar a las autoridades competentes: 

  

  

  

  

CEDENTE Gemma Florencia Durini Terán 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

ACCIONES TRANSFERIDAS 2274 acciones 

VALOR NOMINAL UNITARIO DE LAS ACCIONES | US$1 

TRANSFERIDAS 
  

VALOR NOMINAL TOTAL DE LA TRANSFERENCIA | US$ 2.274 

(CAPITAL SOCIAL TRANSFERIDO) 

CESIONARIO GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

  

          

Por lo expuesto, sírvase proceder acorde a la Ley. 

Ateca A 
Gemma Florencia Durini Terán 

CC: ATFO1D5S1SAD 
CEDENTE 

Jonathan Pferg ia 
GRUPOCDÉHOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

CESIONARIO 

  

 



 

 

 

 



 

 

 



  

  

o ¡3636 
Y 

E Quito, 14 de noviembre 2018 
Po 

Señor 
. a 

Jonathan Moisés Berg Bibliowicz Y ho on 

Ciudad. 

Estimado señor Berg: 

Me complace comunicarle que mediante escritura de constitución de la compañía 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., otorgada el día 25 de octubre de 2018 ante 
A : 
la notaria Décimo Segunda del cantón Quito, se resolvió designarlo a usted para el cargo de 

Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario de 5 años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente conforme al artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la 

compañía. 

  

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente 
==, —_z PA -MMMM» A 

General EN Caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

  

Presidente. 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 

Juah Franclsco Carrasco 
Abogado Autorizado 

Aceptación: Acepto la designación al cargo de Gerente General de GRUPOCD-HOLDING 

SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 

  

    
Jonathan oisés E rg Bibliowicz / 

c.c. 171112951-8 
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«egaUo de Os, 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 80634 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 124911 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18636 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 
IDENTIFICACIÓN 1711129518 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 5722 DEL 12/11/2018 NOT. 12 DEL 25/10/2018.- RZ. |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL Procesgjot INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: DELYES DE NOVIEMBRE DE 2018 

s
o
?
 

HANNA ELIZA) ae ONÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
GÍSTRADOR ME! ANGEL CANTÓN QUITO 

y) ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
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o ¡3636 
Y 

E Quito, 14 de noviembre 2018 
Po 

Señor 
. a 

Jonathan Moisés Berg Bibliowicz Y ho on 

Ciudad. 

Estimado señor Berg: 

Me complace comunicarle que mediante escritura de constitución de la compañía 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., otorgada el día 25 de octubre de 2018 ante 
A : 
la notaria Décimo Segunda del cantón Quito, se resolvió designarlo a usted para el cargo de 

Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario de 5 años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente conforme al artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la 

compañía. 

  

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente 
==, —_z PA -MMMM» A 

General EN Caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

  

Presidente. 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 

Juah Franclsco Carrasco 
Abogado Autorizado 

Aceptación: Acepto la designación al cargo de Gerente General de GRUPOCD-HOLDING 

SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 

  

    
Jonathan oisés E rg Bibliowicz / 

c.c. 171112951-8 
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«egaUo de Os, 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 80634 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 124911 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18636 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 
IDENTIFICACIÓN 1711129518 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 5722 DEL 12/11/2018 NOT. 12 DEL 25/10/2018.- RZ. |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL Procesgjot INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: DELYES DE NOVIEMBRE DE 2018 

s
o
?
 

HANNA ELIZA) ae ONÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
GÍSTRADOR ME! ANGEL CANTÓN QUITO 

y) ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1 de 1



ifi IIIII IIIH 	IIH IIIIII III IU I 
Factura: 002-002-000029746 

	
20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 

8 

10 

QUITO 
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Qe UBA 
Factura. 001-002-000043533 20171701062P03568 

  

  

  

PAN 

POSESIÓN CTA, NCLUBA 54 PROTOCOLZACÓN 

ci nosTERNDA 

escu pres. 

  

tear PACTCOLLACÓNOR ACTA NOTAR DS POSESN EFECTIVA LOS BENE ESOS POR CALEAE SSA RAMOSCO MIOS a a SER E ES 

NOTARIA CITAN MAURICIO RECALOE DS LA ROSA 
NOTARIA SEXAGÉSANA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

   

2O171TOJOGPOSSES 

Quito, a 20 de Noviembre do 2047 

PROTOCOLIZACIÓN DET 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO NICOLÁS MARIA COBO MARTÍNEZ 

QUE OTORGA 
La NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 
AFAVORDE 

SUS HEREDERAS 
CUANTÍA INDETERMINADA 

(DF 249, 2, 9, Copias) 

FE



¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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2% VAD o pa me 

      
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirucción Ganeral de Regisro Cwil, Kenticación y Cedularion en taso a la informacion que 
here rsgitraca amis el presente cartiicado 

- Nombres y apellidos dell accio 
COBO MARTINEZ FRANCISCO NICOLAS MARIA 
NP asaporte. 170232055 
Sexo: HOMBRE Edad 73 
Estado civil CASADO Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Facha de fallecimiento 27 DE JULIO DE 2917 
Lugar do fallecimiento (pors/provincisicantóniparroqure) 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICIESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Facha de registro de defuncion 3DE AGOSTO DE 2017 

Lagar de registro de defunción (paiprovinciaicontóníparroquis) 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉFICWESTADOS UNIDOS DIE AMERICA. 

Tomo Página Acta 34/81/61 
Datos del padro FRANCISCO 00BO 
alos dela madre MARIA MARTÍNEZ 
Nombre del/la cónyuga o conviviente GENMA FLORENCIA DURINI 

Causas delallacieiento CAUSAS NATURALES 

a ii rato per logo Dl econ Cea 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 

b Moztiacón 1 RAZON. Por Resolución dela DIFECCION GENERAL DE NEGISTRO OM, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION- Quit 21 6 juo del 2014, yde acuerdo alos As 82 

30 dela Loy de. C. serectca eta son n el sons de que la macro densa, 
"ono los nontzras y apodos ds GEMMA FLORENCIA DURIN TERAN y n como, 

"uvocadamerte creta. NUT 2074132785. Qt, 24 dejo el 2014» Documento quese 
cacon lO? 2014 — 145. 

       

    

   

allan EFOSUSA DER ECUADOR. 
sico o emo 

Ilomasn conta ac: 60€ NOVIEMBRE DS 2017 SOSA DAVID 

176:007.02000 
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AA AS 
reía REPÚBLICA DEL ECUADOR E ocación Sodeción 

É 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1707879647 

Nombres dol ciudadano COBO DURIN GABRIELA. 

Condicion del cedutado CIUDADANO 

  

nto ECUADORIPIOHINCHA/QUTOMENALCAZAS: 

  

Lugarde nac 
  rechace nieto 3DE SEPTEMBRE DE 1970 

Eotnda (oca! nociones ECUATORIANA 
TUTTO Ser MUJER. 

Intucción BACHALERATO 
Protoión CUENACER DOMESTICOS 

Estado OM CASADO 
Cónyuge HERVAS CHAUVIN CARLOS MANUEL 
Foca Matimonto 1208 AGOSTO DE 2000 
Norte del pudre GOBO FRANCISCO NICOLAS MARIA 
¡Nombran dela macro DURI FLORENCIA 
Fecha de expedición 17 DE JUNIO DE 2013 

Itoracdn ceca asc 21 DE NOVIEMBRE E 2007 
ES COSTMAN MURIO PECALDE DEA ROSA. PCIA CUOT 42. PCIA 
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nl REPUBLICA DE ECUADOR 
O seco oarenon 
Davorcones 
E ocación xraonomama Dorossimaos Ho] 
E Y 
conocer pencas 
NO 

  
  
 



  

Dec. Genta Regio Cl Tzemczcdn y Cegalación 
ra REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711704054 
Nombres del ciudadano COBO DURIMI FLORENCIA FERNANDA 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORPICHINCHA/QUITOSSANTA PRIECA 
Fiche de necimionto: 19 05 AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instrucción BACHILLERATO 

Protasión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BERO BIBLIOWIOZ JONATHAN M 

Fecha de Matrimonio 12DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Nombres del paca C0BO FRANCISGO NICOLAS 

Nombres de la madre DURINI FLORENCIA 
Facha de expedición 19 DE JUNIO DE 2017 

Incrncióncufcdo ala cos 200 OVER DE 017 
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Escritura Numero 
  

      2017 wo e [ e] se     

ACIA NOFARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
TOR EL CAUSANTE SEÑOR 

FRANCISCO NICOLAS MARIS COBO MARTINEZ 
A FAVOR DE SUS HEREDERAS 
CUANTÍA, INDETERMINADA 

En el Distnto Meropoltano de Quito Captal de la Republica del Ecuador 
hoy du VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
nte nx doctor Cnstuan Recalde De la Rosa, Notano Sexagestmo Segundo 
el canión Quo, comparecen la señora Gabriela Cobo Darons, por sus 
Propios y personales derechos y, la señor Florencia Kernanda Cobo 
Darius por sus propio y personales derachos, jas del cause Las 
«orperectentes son de uscronalidad ecuatoriano, vtayorso de edal de estado 
mil casadas de ocupación quehaceres doméstcos y empleada puvada 
respectvamente domucibadas en esta csudad de Quito a quenes de conocer 
doy fe en vartud de haberse exlubido sus codulas de cuudadamo, 
autorzandame la emión del certificado chgual de datos de xdentdad el 
tnusmo que seacjumtacomo hablante y me solicitan a posesion efectra de 
los brenes de quien en ida fuo el causante señor Francisco Mioolas Marta 
Cobo Martinez pare lo cual me presentan Jos siguentes documentos 8) 
Ceruíicado de defnosón del señor Franessuo Nicolás Mars Cobo Marhnez 
Do Paruda de matnamoruo del causante señor brancisco Ducolas Mana Cobo 
"Maruoez, casado con la senora Gemma Horencta Duane Teran, c) Partidas de 
acimuento de las señoras Adnans Cobo Dunnl, Gabnela Cobo Dunn. y 
A E A 1



Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
  

  

  

        

  

  

    

  

   
    

  

  

  

  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 165740 
FECHA OS ISENIPCON [osoaia 
NÚMERO DE INSERPEIÓN —— [625 
REdisTRO. Lu SERES Ea 

2. DATOS DELAS PARTES 3 
idzmficacón Hond z 
TOBES SS 

. COLAS MARA Ada 
o DES] OE OREA NEEDERO 

¿ TT CORO DUNN SABRIA HEREDERO 
TON CO80 POLEA RerEDEO 

a FERNANDA 20 oz. 
1701551515 > DURINITERAN SEED CÓNYUGE SOBREVIVIENTE,              

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3. DAMOS 
auna! Low 

FECHA ESC n PESAN 
Nomanlas HORTA SEFAGESIMA SEGUADA 

O DR. ORISTRIAN RECÁLOE DE LA ROSA 
Ann Quo 
Esa JURO NO APUCA 
Nr OEIUIOO; nO Spa 
GALO — NO APUCA 
AUTORIDAD QUE APRDESA NO APUCA 
HORORE DE AUTORIDAD, ———"] NOAPUÓ%         

Pegina dez 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Tarda Decir 
  Bienes Varios     Tio de Bien   TODOS 105 BIENES     

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, TAINVALIOA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE o 

“gina 2de2
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NOTARIA VICESIMA CUARTA PEL CAJON QUITO.     
'N TARÍA 

24 
DEL CANTÓN QUI 

Dra orde Ma Rivaeniacon        



3 Dee Feo Mota Pesados fono 
ESCRITURA DE 

  

2 PODER ESPECIAL 
3 OTORGADO POR. 
4 ADRIANA COBO DURINI 
5 A FAVOR DE 
6 GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN 
7 »>20 » 
8 En la ciudad de Quito, Capital de la Republica 
> del Ecuador, día diez y nueve de enero de dos m1 

10 diez y echo; ante mí Doctora FLOR DE MARÍA 
” RIVADENEIRA JÁCOME, como Notaría Vigésima del 
” cantón Quito, Comparece al otorgamiento del 
1 presente PODER ESPECIAL, la señora ADRIANA COBO 
1 DURINE, con número de cédula ciudadenía numero 

15 uno slete cero siete ocho siete nueve seis tres 
16 guion nueve  (170787963-9) por sus propios 

17 derechos, a quien en adelante y para efectos de 
15 este instrumento se lo podrá denominar la 
19 Poderdante. La compareciente es mayor de edad, de 

20 nacionalidad ecuatorzana, de estado civil casada, 
a domiciliada on la ciudad de Quíto, Distrito 
2 Vetropolitano, Urb. Rancho San Francisco Lote 
2 treinta y ocho, vía a Tenda, kilómetro dos y 
za medio, Mizavallo, Cumbayá, teléfono DOS OCHO OCHO 

25 NUEVE CERO UNO SEIS (2889016), correo 
2 electrónico: acobofadrianacobo net, legalmente 
27 capaz para contratar y obligarse, a guien de 
2 conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

   
  

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUI 
Dia Flrid Ms Dino   
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cédula de ciudadanía de acuerdo al Certificado 
Digital del Sistema Nacional de Identificación 
ciudadana que se adjunta y autorizado el acceso 
por el señor compareciente, Advertido que fue por 
mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

examinada en forma aislada y separada, 
de que comparece al otorgamiento de esta 

critura sin coacción, amenazas, — temor 

  

¡crátur:   

revorencial, promesa o seducción dice que: eleve 
a escrítura pública el contenido de la presente 
minuta que me entrega cuyo tenor literal es como 
pigue: "SEÑORA MOTARIA.- En el registro de 
escráturas públicas a su cargo, sírvase autorizar 
vna en la que conste el Poder Especial que se 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecon al 
otorgamiento de esta escritura pública, la señora 
ADRIANA COBO DURIMI, con numero de cedula 
ciudadanía numero uno síete cero siete ocho elote 

    

  

  

  

  

mueve seis tres guion mueve (170787963-9), por 
sus propios derechos, a quien en adelante y para 
efectos de este instrumento se le podrá denominar 
la Poderdante. La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casada, domiciliada en la ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, en la Urb. Rancho San 
Prancisco Lote treinta y ocho, vía a Tanda, 
kilómetro dos y medio, Miravalle, Cumbayá, 

  

  

Minas Tecna Cert del Eon Qe



y Dino Fee do Monto Pesaderaó fia 

1 2899-016, acoboladrisnacobo.net, hábil y capaz 
2 para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 
3 PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 
4 instrumento la Poderdante confiere Poder 
s Especial, tan amplzo y suficiente como en derecho 
6 se requiere, a favor de GEMMA FLORENCIA DURINI 
7 TERÁN, con cedula de ciudadanía uno siete cero 
8 uno elnco cinco uno cinco uno guion cánco 
9 (17O155151-5), para que en su representación 

10 pueda realizar cualquier tipo de actos ante el 
" Servicio de Rentas Internas, en especial obtener 
L la clave personal para realizar declaraciones, 
13 realizar las declaraciones de todos los impuestos 
M4 existentes y por existir, como por ejemplo el que 
15 corresponde a las herencias, legados y 
16 donaciones, realizar los pagos, solicitar anexos, 
7 presentar impugnaciones y reclamos, y en general 
18 todo acto o trámite que sa pueda realizar ante el 
19 SRI. Además, la Poderdante faculta a la Apoderada 

20 para que, a su nombre y en su representación, 
a realice todo tipo de actos y otorgue todo tipo de 
2 documentos relacionados con sucesiones y 
a herencias de las que la- Poderdante es 
2 beneficiaria Asi, por ejemplo, la Apoderada 

25 podrá suscribir actas de posesión efectiva, 
26 escrituras públicas de partición y adjudicación, 
m realizar actos de aceptación de herencia, 
2 presentar y contestar demandas relacionadas com 

Má Tea emi NASA 
DEL CANTÓN QUE 
Do dea adn co 

  
       



y Dia Frlodo Monta Hasndencira freno 

1 tenas sucesorios y de herencia y, en general, 
2 realizar o ejecutar cualquier acto o gestión que 
3 sea necesaria para -- 
4 lograr la adjudicación de los bienes sucesorios 
5 sobre los que la Poderdante tiene derecho 
6 poder se extiende tanto para el otorgamiento de 
7 documentos públicos como privados y para actuar 
8 frente a terceros públicos, como Notaría 
9 registros Mercantiles y de la Propiedad, Servicio 

10 de Rentas Internas, Municipio, así como frente a 
" terceros privados. Finalmente, la Poderdante deja 
2 constancia expresa de que su voluntad que es la 

Apoderada pueda realizar Cuanto acto, gestión, 
14 diligencia, declaración o suscripción 

15 documento crea necesaria para el cumplimiento del 
16 objeto de este poder. Usted señora Notaria se 
” servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

18 para la perfecta validez de este instrumento 
19 público.- (firmado) Ricardo návalos González, 
2 Matrícula diez y siete guion dos mil diez y sezs 
2 guion noventa y mueve del Consejo de la 
2 Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que queda 
a elevada a escritura pública con todo el valor 

24 legal y que la señorita compareciente aceptan en 
25 todas y cada una de sus partes, para la 
2 celebración de esta escritura se observaron 
2 10s preceptos legales del caso; leída 
o les fueron a la señorita compareciente, 

MNines Lessiema Cuarta del Canton Quo 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación 1707879639 

Nombres del ciudadano. COBO DURINI ADRIANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo, MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SAMPER RIVAS RAUL FELIPE 

Fecha de Matrimonio. 11 DE AGOSTO DE 1998 
Nombres del padre: COBO FRANCISCO NICOLAS 

Nombres de la madre: DURINI TERAN GEMMA FLORENCIA 
«cha de expedición. 29 DE AGOSTO DE 2014.   
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y Dia Fade Muria Peracdenecra Focormo 

integramente, por mí la Notaria, se ratifican en 
todas y cada una de sus partes del contenido 
de esta escritura; firma conmigo, en unidad de 
acto.- Doy fe.- 

Aa ADRIANA COBO. DUREÑE, 
10 ce [pIe7063 y 
" 2 Ml 
2 

e 3 La noe 

'N TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO! 
Dia orde Ma Rivadeneira Jon Mg; 

  

    
  

fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERMIPICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgada por la señora ADRIANA 
COBO DURINE en su calidad de PODERDANTE, en favor do la señora GEMA 
FLORENCIA DURINI TERÁN, en su calidad de APODBRADA ESPECIAL; debidamente 

y firmada en los mismos lugas y fecha de su 

HALÓN- 50 otorgó ante mi; en 

sellada 
Selebración:= da)      

DRA FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JÁCOME | 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 

b Moztiacón 1 RAZON. Por Resolución dela DIFECCION GENERAL DE NEGISTRO OM, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION- Quit 21 6 juo del 2014, yde acuerdo alos As 82 

30 dela Loy de. C. serectca eta son n el sons de que la macro densa, 
"ono los nontzras y apodos ds GEMMA FLORENCIA DURIN TERAN y n como, 

"uvocadamerte creta. NUT 2074132785. Qt, 24 dejo el 2014» Documento quese 
cacon lO? 2014 — 145. 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 

Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
  

Página 2de 2



06 de enero de 2020 

Señor 

Augusto Martínez Velasco 

SERVICEONE S.A. 

Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones 

Mediante la presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones, 

sin reserva de ningún derecho, que se servirá registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía SERVICEONE S.A., emitir los títulos correspondientes y 

notificar a las autoridades competentes: 

  

  

  

  

CEDENTE Adriana Cobo Durini 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

ACCIONES TRANSFERIDAS 757 acciones 

VALOR NOMINAL UNITARIO DE LAS ACCIONES | USS1 

TRANSFERIDAS 
  

VALOR NOMINAL TOTAL DE LA TRANSFERENCIA | US$ 757 

(CAPITAL SOCIAL TRANSFERIDO) 

CESIONARIO GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

  

          

Por lo expuesto, sírvase proceder acorde a la Ley. 

S 

¿nono CE» 
driana Cobo Durini 

cc: OIT 
CEDENTE 

  

Jonathan/Berg Bjbliowicz 

Represeñtante legal 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

CESIONARIO 

 



 

 

 

 





  

  

TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 
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$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 

Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
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o ¡3636 
Y 

E Quito, 14 de noviembre 2018 
Po 

Señor 
. a 

Jonathan Moisés Berg Bibliowicz Y ho on 

Ciudad. 

Estimado señor Berg: 

Me complace comunicarle que mediante escritura de constitución de la compañía 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., otorgada el día 25 de octubre de 2018 ante 
A : 
la notaria Décimo Segunda del cantón Quito, se resolvió designarlo a usted para el cargo de 

Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario de 5 años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente conforme al artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la 

compañía. 

  

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente 
==, —_z PA -MMMM» A 

General EN Caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

  

Presidente. 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 

Juah Franclsco Carrasco 
Abogado Autorizado 

Aceptación: Acepto la designación al cargo de Gerente General de GRUPOCD-HOLDING 

SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 

  

    
Jonathan oisés E rg Bibliowicz / 

c.c. 171112951-8 
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«egaUo de Os, 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 80634 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 124911 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18636 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 
IDENTIFICACIÓN 1711129518 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 5722 DEL 12/11/2018 NOT. 12 DEL 25/10/2018.- RZ. |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL Procesgjot INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: DELYES DE NOVIEMBRE DE 2018 

s
o
?
 

HANNA ELIZA) ae ONÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
GÍSTRADOR ME! ANGEL CANTÓN QUITO 

y) ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 
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o ¡3636 
Y 

E Quito, 14 de noviembre 2018 
Po 

Señor 
. a 

Jonathan Moisés Berg Bibliowicz Y ho on 

Ciudad. 

Estimado señor Berg: 

Me complace comunicarle que mediante escritura de constitución de la compañía 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., otorgada el día 25 de octubre de 2018 ante 
A : 
la notaria Décimo Segunda del cantón Quito, se resolvió designarlo a usted para el cargo de 

Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario de 5 años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente conforme al artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la 

compañía. 

  

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente 
==, —_z PA -MMMM» A 

General EN Caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

  

Presidente. 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 

Juah Franclsco Carrasco 
Abogado Autorizado 

Aceptación: Acepto la designación al cargo de Gerente General de GRUPOCD-HOLDING 

SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 

  

    
Jonathan oisés E rg Bibliowicz / 

c.c. 171112951-8 
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20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 

8 

10 

QUITO 
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2O171TOJOGPOSSES 

Quito, a 20 de Noviembre do 2047 

PROTOCOLIZACIÓN DET 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO NICOLÁS MARIA COBO MARTÍNEZ 

QUE OTORGA 
La NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 
AFAVORDE 

SUS HEREDERAS 
CUANTÍA INDETERMINADA 

(DF 249, 2, 9, Copias) 

FE



¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirucción Ganeral de Regisro Cwil, Kenticación y Cedularion en taso a la informacion que 
here rsgitraca amis el presente cartiicado 

- Nombres y apellidos dell accio 
COBO MARTINEZ FRANCISCO NICOLAS MARIA 
NP asaporte. 170232055 
Sexo: HOMBRE Edad 73 
Estado civil CASADO Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Facha de fallecimiento 27 DE JULIO DE 2917 
Lugar do fallecimiento (pors/provincisicantóniparroqure) 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICIESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Facha de registro de defuncion 3DE AGOSTO DE 2017 

Lagar de registro de defunción (paiprovinciaicontóníparroquis) 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉFICWESTADOS UNIDOS DIE AMERICA. 

Tomo Página Acta 34/81/61 
Datos del padro FRANCISCO 00BO 
alos dela madre MARIA MARTÍNEZ 
Nombre del/la cónyuga o conviviente GENMA FLORENCIA DURINI 

Causas delallacieiento CAUSAS NATURALES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1707879647 

Nombres dol ciudadano COBO DURIN GABRIELA. 

Condicion del cedutado CIUDADANO 

  

nto ECUADORIPIOHINCHA/QUTOMENALCAZAS: 

  

Lugarde nac 
  rechace nieto 3DE SEPTEMBRE DE 1970 

Eotnda (oca! nociones ECUATORIANA 
TUTTO Ser MUJER. 

Intucción BACHALERATO 
Protoión CUENACER DOMESTICOS 

Estado OM CASADO 
Cónyuge HERVAS CHAUVIN CARLOS MANUEL 
Foca Matimonto 1208 AGOSTO DE 2000 
Norte del pudre GOBO FRANCISCO NICOLAS MARIA 
¡Nombran dela macro DURI FLORENCIA 
Fecha de expedición 17 DE JUNIO DE 2013 

Itoracdn ceca asc 21 DE NOVIEMBRE E 2007 
ES COSTMAN MURIO PECALDE DEA ROSA. PCIA CUOT 42. PCIA 

  

  

tee rs ALA 
A JE! Inga Toya rs rato Gone Pget i, mcacióny Cada 

a a nara 

  
Lasa 02h rr e o A gts ci LIA er at AA AS



   



    

     

    
    

24 0er c39s o 
8 

0002022892 RRE”



nl REPUBLICA DE ECUADOR 
O seco oarenon 
Davorcones 
E ocación xraonomama Dorossimaos Ho] 
E Y 
conocer pencas 
NO 

  
  
 



  

Dec. Genta Regio Cl Tzemczcdn y Cegalación 
ra REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711704054 
Nombres del ciudadano COBO DURIMI FLORENCIA FERNANDA 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORPICHINCHA/QUITOSSANTA PRIECA 
Fiche de necimionto: 19 05 AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instrucción BACHILLERATO 

Protasión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BERO BIBLIOWIOZ JONATHAN M 

Fecha de Matrimonio 12DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Nombres del paca C0BO FRANCISGO NICOLAS 

Nombres de la madre DURINI FLORENCIA 
Facha de expedición 19 DE JUNIO DE 2017 

Incrncióncufcdo ala cos 200 OVER DE 017 
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ACIA NOFARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
TOR EL CAUSANTE SEÑOR 

FRANCISCO NICOLAS MARIS COBO MARTINEZ 
A FAVOR DE SUS HEREDERAS 
CUANTÍA, INDETERMINADA 

En el Distnto Meropoltano de Quito Captal de la Republica del Ecuador 
hoy du VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
nte nx doctor Cnstuan Recalde De la Rosa, Notano Sexagestmo Segundo 
el canión Quo, comparecen la señora Gabriela Cobo Darons, por sus 
Propios y personales derechos y, la señor Florencia Kernanda Cobo 
Darius por sus propio y personales derachos, jas del cause Las 
«orperectentes son de uscronalidad ecuatoriano, vtayorso de edal de estado 
mil casadas de ocupación quehaceres doméstcos y empleada puvada 
respectvamente domucibadas en esta csudad de Quito a quenes de conocer 
doy fe en vartud de haberse exlubido sus codulas de cuudadamo, 
autorzandame la emión del certificado chgual de datos de xdentdad el 
tnusmo que seacjumtacomo hablante y me solicitan a posesion efectra de 
los brenes de quien en ida fuo el causante señor Francisco Mioolas Marta 
Cobo Martinez pare lo cual me presentan Jos siguentes documentos 8) 
Ceruíicado de defnosón del señor Franessuo Nicolás Mars Cobo Marhnez 
Do Paruda de matnamoruo del causante señor brancisco Ducolas Mana Cobo 
"Maruoez, casado con la senora Gemma Horencta Duane Teran, c) Partidas de 
acimuento de las señoras Adnans Cobo Dunnl, Gabnela Cobo Dunn. y 
A E A 1



Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
  

  

  

        

  

  

    

  

   
    

  

  

  

  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 165740 
FECHA OS ISENIPCON [osoaia 
NÚMERO DE INSERPEIÓN —— [625 
REdisTRO. Lu SERES Ea 

2. DATOS DELAS PARTES 3 
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O DR. ORISTRIAN RECÁLOE DE LA ROSA 
Ann Quo 
Esa JURO NO APUCA 
Nr OEIUIOO; nO Spa 
GALO — NO APUCA 
AUTORIDAD QUE APRDESA NO APUCA 
HORORE DE AUTORIDAD, ———"] NOAPUÓ%         
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Tarda Decir 
  Bienes Varios     Tio de Bien   TODOS 105 BIENES     

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, TAINVALIOA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE o 

“gina 2de2
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DEL CANTÓN QUI 
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3 Dee Feo Mota Pesados fono 
ESCRITURA DE 

  

2 PODER ESPECIAL 
3 OTORGADO POR. 
4 ADRIANA COBO DURINI 
5 A FAVOR DE 
6 GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN 
7 »>20 » 
8 En la ciudad de Quito, Capital de la Republica 
> del Ecuador, día diez y nueve de enero de dos m1 

10 diez y echo; ante mí Doctora FLOR DE MARÍA 
” RIVADENEIRA JÁCOME, como Notaría Vigésima del 
” cantón Quito, Comparece al otorgamiento del 
1 presente PODER ESPECIAL, la señora ADRIANA COBO 
1 DURINE, con número de cédula ciudadenía numero 

15 uno slete cero siete ocho siete nueve seis tres 
16 guion nueve  (170787963-9) por sus propios 

17 derechos, a quien en adelante y para efectos de 
15 este instrumento se lo podrá denominar la 
19 Poderdante. La compareciente es mayor de edad, de 

20 nacionalidad ecuatorzana, de estado civil casada, 
a domiciliada on la ciudad de Quíto, Distrito 
2 Vetropolitano, Urb. Rancho San Francisco Lote 
2 treinta y ocho, vía a Tenda, kilómetro dos y 
za medio, Mizavallo, Cumbayá, teléfono DOS OCHO OCHO 

25 NUEVE CERO UNO SEIS (2889016), correo 
2 electrónico: acobofadrianacobo net, legalmente 
27 capaz para contratar y obligarse, a guien de 
2 conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 
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cédula de ciudadanía de acuerdo al Certificado 
Digital del Sistema Nacional de Identificación 
ciudadana que se adjunta y autorizado el acceso 
por el señor compareciente, Advertido que fue por 
mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

examinada en forma aislada y separada, 
de que comparece al otorgamiento de esta 

critura sin coacción, amenazas, — temor 

  

¡crátur:   

revorencial, promesa o seducción dice que: eleve 
a escrítura pública el contenido de la presente 
minuta que me entrega cuyo tenor literal es como 
pigue: "SEÑORA MOTARIA.- En el registro de 
escráturas públicas a su cargo, sírvase autorizar 
vna en la que conste el Poder Especial que se 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecon al 
otorgamiento de esta escritura pública, la señora 
ADRIANA COBO DURIMI, con numero de cedula 
ciudadanía numero uno síete cero siete ocho elote 

    

  

  

  

  

mueve seis tres guion mueve (170787963-9), por 
sus propios derechos, a quien en adelante y para 
efectos de este instrumento se le podrá denominar 
la Poderdante. La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casada, domiciliada en la ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, en la Urb. Rancho San 
Prancisco Lote treinta y ocho, vía a Tanda, 
kilómetro dos y medio, Miravalle, Cumbayá, 
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y Dino Fee do Monto Pesaderaó fia 

1 2899-016, acoboladrisnacobo.net, hábil y capaz 
2 para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 
3 PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 
4 instrumento la Poderdante confiere Poder 
s Especial, tan amplzo y suficiente como en derecho 
6 se requiere, a favor de GEMMA FLORENCIA DURINI 
7 TERÁN, con cedula de ciudadanía uno siete cero 
8 uno elnco cinco uno cinco uno guion cánco 
9 (17O155151-5), para que en su representación 

10 pueda realizar cualquier tipo de actos ante el 
" Servicio de Rentas Internas, en especial obtener 
L la clave personal para realizar declaraciones, 
13 realizar las declaraciones de todos los impuestos 
M4 existentes y por existir, como por ejemplo el que 
15 corresponde a las herencias, legados y 
16 donaciones, realizar los pagos, solicitar anexos, 
7 presentar impugnaciones y reclamos, y en general 
18 todo acto o trámite que sa pueda realizar ante el 
19 SRI. Además, la Poderdante faculta a la Apoderada 

20 para que, a su nombre y en su representación, 
a realice todo tipo de actos y otorgue todo tipo de 
2 documentos relacionados con sucesiones y 
a herencias de las que la- Poderdante es 
2 beneficiaria Asi, por ejemplo, la Apoderada 

25 podrá suscribir actas de posesión efectiva, 
26 escrituras públicas de partición y adjudicación, 
m realizar actos de aceptación de herencia, 
2 presentar y contestar demandas relacionadas com 

Má Tea emi NASA 
DEL CANTÓN QUE 
Do dea adn co 

  
       



y Dia Frlodo Monta Hasndencira freno 

1 tenas sucesorios y de herencia y, en general, 
2 realizar o ejecutar cualquier acto o gestión que 
3 sea necesaria para -- 
4 lograr la adjudicación de los bienes sucesorios 
5 sobre los que la Poderdante tiene derecho 
6 poder se extiende tanto para el otorgamiento de 
7 documentos públicos como privados y para actuar 
8 frente a terceros públicos, como Notaría 
9 registros Mercantiles y de la Propiedad, Servicio 

10 de Rentas Internas, Municipio, así como frente a 
" terceros privados. Finalmente, la Poderdante deja 
2 constancia expresa de que su voluntad que es la 

Apoderada pueda realizar Cuanto acto, gestión, 
14 diligencia, declaración o suscripción 

15 documento crea necesaria para el cumplimiento del 
16 objeto de este poder. Usted señora Notaria se 
” servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

18 para la perfecta validez de este instrumento 
19 público.- (firmado) Ricardo návalos González, 
2 Matrícula diez y siete guion dos mil diez y sezs 
2 guion noventa y mueve del Consejo de la 
2 Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que queda 
a elevada a escritura pública con todo el valor 

24 legal y que la señorita compareciente aceptan en 
25 todas y cada una de sus partes, para la 
2 celebración de esta escritura se observaron 
2 10s preceptos legales del caso; leída 
o les fueron a la señorita compareciente, 

MNines Lessiema Cuarta del Canton Quo 
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Número único de identificación 1707879639 

Nombres del ciudadano. COBO DURINI ADRIANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo, MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SAMPER RIVAS RAUL FELIPE 

Fecha de Matrimonio. 11 DE AGOSTO DE 1998 
Nombres del padre: COBO FRANCISCO NICOLAS 

Nombres de la madre: DURINI TERAN GEMMA FLORENCIA 
«cha de expedición. 29 DE AGOSTO DE 2014.   
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integramente, por mí la Notaria, se ratifican en 
todas y cada una de sus partes del contenido 
de esta escritura; firma conmigo, en unidad de 
acto.- Doy fe.- 

Aa ADRIANA COBO. DUREÑE, 
10 ce [pIe7063 y 
" 2 Ml 
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e 3 La noe 

'N TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO! 
Dia orde Ma Rivadeneira Jon Mg; 

  

    
  

fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERMIPICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgada por la señora ADRIANA 
COBO DURINE en su calidad de PODERDANTE, en favor do la señora GEMA 
FLORENCIA DURINI TERÁN, en su calidad de APODBRADA ESPECIAL; debidamente 

y firmada en los mismos lugas y fecha de su 

HALÓN- 50 otorgó ante mi; en 

sellada 
Selebración:= da)      

DRA FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JÁCOME | 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 

b Moztiacón 1 RAZON. Por Resolución dela DIFECCION GENERAL DE NEGISTRO OM, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION- Quit 21 6 juo del 2014, yde acuerdo alos As 82 

30 dela Loy de. C. serectca eta son n el sons de que la macro densa, 
"ono los nontzras y apodos ds GEMMA FLORENCIA DURIN TERAN y n como, 

"uvocadamerte creta. NUT 2074132785. Qt, 24 dejo el 2014» Documento quese 
cacon lO? 2014 — 145. 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 

b Moztiacón 1 RAZON. Por Resolución dela DIFECCION GENERAL DE NEGISTRO OM, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION- Quit 21 6 juo del 2014, yde acuerdo alos As 82 

30 dela Loy de. C. serectca eta son n el sons de que la macro densa, 
"ono los nontzras y apodos ds GEMMA FLORENCIA DURIN TERAN y n como, 

"uvocadamerte creta. NUT 2074132785. Qt, 24 dejo el 2014» Documento quese 
cacon lO? 2014 — 145. 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 

Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
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06 de enero de 2020 

Señor 

Augusto Martínez Velasco 

SERVICEONE S.A. 

Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones 

Mediante la presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones, 

sin reserva de ningún derecho, que se servirá registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía SERVICEONE S.A., emitir los títulos correspondientes y 

notificar a las autoridades competentes: 

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE Florencia Fernanda Cobo Durini 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

ACCIONES TRANSFERIDAS 757 acciones 

VALOR NOMINAL UNITARIO DE LAS ACCIONES | US$1 

TRANSFERIDAS 

VALOR NOMINAL TOTAL DE LA TRANSFERENCIA | US$ 757 

(CAPITAL SOCIAL TRANSFERIDO) 

CESIONARIO GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A, 

NACIONALIDAD Ecuatoriana   
  

Por lo expuesto, sírvase proceder acorde a la Ley. 

po Fernanda Cobo Durini 

CC: (YF1 1501054 
CEDENTE 

Jonathan fBerg Bibliowicz 

GRUPOCD-HOLDÍING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

CESIONARIO 

 



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e) 
24 - MARZO - 2019 card 

  

0009 F 0009 - 167 1711704054 
JUNTA No. CERTIFICADO Mo CÉDULA he 

COBO DURINI FLORENCIA FERNANDA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

  

ZONA: 4 

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

SECCIONALESYCPCOS [| ESTE DOCUMENTO 
| ACREDITA QUE 
| USTED SUFRAGÓ 
| EN EL PROCESO 
| ELECTORAL 2019 

F. PRESIDENTA/E DE LA JRY_ 

  

MS
 
A



  

  

TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
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o ¡3636 
Y 

E Quito, 14 de noviembre 2018 
Po 

Señor 
. a 

Jonathan Moisés Berg Bibliowicz Y ho on 

Ciudad. 

Estimado señor Berg: 

Me complace comunicarle que mediante escritura de constitución de la compañía 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., otorgada el día 25 de octubre de 2018 ante 
A : 
la notaria Décimo Segunda del cantón Quito, se resolvió designarlo a usted para el cargo de 

Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario de 5 años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente conforme al artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la 

compañía. 

  

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente 
==, —_z PA -MMMM» A 

General EN Caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

  

Presidente. 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 

Juah Franclsco Carrasco 
Abogado Autorizado 

Aceptación: Acepto la designación al cargo de Gerente General de GRUPOCD-HOLDING 

SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 

  

    
Jonathan oisés E rg Bibliowicz / 

c.c. 171112951-8 
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«egaUo de Os, 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 80634 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 124911 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18636 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 
IDENTIFICACIÓN 1711129518 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 5722 DEL 12/11/2018 NOT. 12 DEL 25/10/2018.- RZ. |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL Procesgjot INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: DELYES DE NOVIEMBRE DE 2018 

s
o
?
 

HANNA ELIZA) ae ONÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
GÍSTRADOR ME! ANGEL CANTÓN QUITO 

y) ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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E Quito, 14 de noviembre 2018 
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Señor 
. a 

Jonathan Moisés Berg Bibliowicz Y ho on 

Ciudad. 

Estimado señor Berg: 

Me complace comunicarle que mediante escritura de constitución de la compañía 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., otorgada el día 25 de octubre de 2018 ante 
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Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente 
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General EN Caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

  

Presidente. 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 
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Abogado Autorizado 

Aceptación: Acepto la designación al cargo de Gerente General de GRUPOCD-HOLDING 

SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
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ifi IIIII IIIH 	IIH IIIIII III IU I 
Factura: 002-002-000029746 

	
20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 

8 

10 

QUITO 
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Qe UBA 
Factura. 001-002-000043533 20171701062P03568 
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POSESIÓN CTA, NCLUBA 54 PROTOCOLZACÓN 

ci nosTERNDA 

escu pres. 

  

tear PACTCOLLACÓNOR ACTA NOTAR DS POSESN EFECTIVA LOS BENE ESOS POR CALEAE SSA RAMOSCO MIOS a a SER E ES 

NOTARIA CITAN MAURICIO RECALOE DS LA ROSA 
NOTARIA SEXAGÉSANA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

   

2O171TOJOGPOSSES 

Quito, a 20 de Noviembre do 2047 

PROTOCOLIZACIÓN DET 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO NICOLÁS MARIA COBO MARTÍNEZ 

QUE OTORGA 
La NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 
AFAVORDE 

SUS HEREDERAS 
CUANTÍA INDETERMINADA 

(DF 249, 2, 9, Copias) 

FE



¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirucción Ganeral de Regisro Cwil, Kenticación y Cedularion en taso a la informacion que 
here rsgitraca amis el presente cartiicado 

- Nombres y apellidos dell accio 
COBO MARTINEZ FRANCISCO NICOLAS MARIA 
NP asaporte. 170232055 
Sexo: HOMBRE Edad 73 
Estado civil CASADO Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Facha de fallecimiento 27 DE JULIO DE 2917 
Lugar do fallecimiento (pors/provincisicantóniparroqure) 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICIESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Facha de registro de defuncion 3DE AGOSTO DE 2017 

Lagar de registro de defunción (paiprovinciaicontóníparroquis) 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉFICWESTADOS UNIDOS DIE AMERICA. 

Tomo Página Acta 34/81/61 
Datos del padro FRANCISCO 00BO 
alos dela madre MARIA MARTÍNEZ 
Nombre del/la cónyuga o conviviente GENMA FLORENCIA DURINI 

Causas delallacieiento CAUSAS NATURALES 

a ii rato per logo Dl econ Cea 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 

b Moztiacón 1 RAZON. Por Resolución dela DIFECCION GENERAL DE NEGISTRO OM, 
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30 dela Loy de. C. serectca eta son n el sons de que la macro densa, 
"ono los nontzras y apodos ds GEMMA FLORENCIA DURIN TERAN y n como, 

"uvocadamerte creta. NUT 2074132785. Qt, 24 dejo el 2014» Documento quese 
cacon lO? 2014 — 145. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1707879647 

Nombres dol ciudadano COBO DURIN GABRIELA. 

Condicion del cedutado CIUDADANO 

  

nto ECUADORIPIOHINCHA/QUTOMENALCAZAS: 

  

Lugarde nac 
  rechace nieto 3DE SEPTEMBRE DE 1970 

Eotnda (oca! nociones ECUATORIANA 
TUTTO Ser MUJER. 

Intucción BACHALERATO 
Protoión CUENACER DOMESTICOS 

Estado OM CASADO 
Cónyuge HERVAS CHAUVIN CARLOS MANUEL 
Foca Matimonto 1208 AGOSTO DE 2000 
Norte del pudre GOBO FRANCISCO NICOLAS MARIA 
¡Nombran dela macro DURI FLORENCIA 
Fecha de expedición 17 DE JUNIO DE 2013 

Itoracdn ceca asc 21 DE NOVIEMBRE E 2007 
ES COSTMAN MURIO PECALDE DEA ROSA. PCIA CUOT 42. PCIA 
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nl REPUBLICA DE ECUADOR 
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ra REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711704054 
Nombres del ciudadano COBO DURIMI FLORENCIA FERNANDA 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORPICHINCHA/QUITOSSANTA PRIECA 
Fiche de necimionto: 19 05 AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instrucción BACHILLERATO 

Protasión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BERO BIBLIOWIOZ JONATHAN M 

Fecha de Matrimonio 12DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Nombres del paca C0BO FRANCISGO NICOLAS 

Nombres de la madre DURINI FLORENCIA 
Facha de expedición 19 DE JUNIO DE 2017 

Incrncióncufcdo ala cos 200 OVER DE 017 
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Escritura Numero 
  

      2017 wo e [ e] se     

ACIA NOFARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
TOR EL CAUSANTE SEÑOR 

FRANCISCO NICOLAS MARIS COBO MARTINEZ 
A FAVOR DE SUS HEREDERAS 
CUANTÍA, INDETERMINADA 

En el Distnto Meropoltano de Quito Captal de la Republica del Ecuador 
hoy du VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
nte nx doctor Cnstuan Recalde De la Rosa, Notano Sexagestmo Segundo 
el canión Quo, comparecen la señora Gabriela Cobo Darons, por sus 
Propios y personales derechos y, la señor Florencia Kernanda Cobo 
Darius por sus propio y personales derachos, jas del cause Las 
«orperectentes son de uscronalidad ecuatoriano, vtayorso de edal de estado 
mil casadas de ocupación quehaceres doméstcos y empleada puvada 
respectvamente domucibadas en esta csudad de Quito a quenes de conocer 
doy fe en vartud de haberse exlubido sus codulas de cuudadamo, 
autorzandame la emión del certificado chgual de datos de xdentdad el 
tnusmo que seacjumtacomo hablante y me solicitan a posesion efectra de 
los brenes de quien en ida fuo el causante señor Francisco Mioolas Marta 
Cobo Martinez pare lo cual me presentan Jos siguentes documentos 8) 
Ceruíicado de defnosón del señor Franessuo Nicolás Mars Cobo Marhnez 
Do Paruda de matnamoruo del causante señor brancisco Ducolas Mana Cobo 
"Maruoez, casado con la senora Gemma Horencta Duane Teran, c) Partidas de 
acimuento de las señoras Adnans Cobo Dunnl, Gabnela Cobo Dunn. y 
A E A 1



Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
  

  

  

        

  

  

    

  

   
    

  

  

  

  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 165740 
FECHA OS ISENIPCON [osoaia 
NÚMERO DE INSERPEIÓN —— [625 
REdisTRO. Lu SERES Ea 

2. DATOS DELAS PARTES 3 
idzmficacón Hond z 
TOBES SS 

. COLAS MARA Ada 
o DES] OE OREA NEEDERO 

¿ TT CORO DUNN SABRIA HEREDERO 
TON CO80 POLEA RerEDEO 

a FERNANDA 20 oz. 
1701551515 > DURINITERAN SEED CÓNYUGE SOBREVIVIENTE,              

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3. DAMOS 
auna! Low 

FECHA ESC n PESAN 
Nomanlas HORTA SEFAGESIMA SEGUADA 

O DR. ORISTRIAN RECÁLOE DE LA ROSA 
Ann Quo 
Esa JURO NO APUCA 
Nr OEIUIOO; nO Spa 
GALO — NO APUCA 
AUTORIDAD QUE APRDESA NO APUCA 
HORORE DE AUTORIDAD, ———"] NOAPUÓ%         

Pegina dez 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Tarda Decir 
  Bienes Varios     Tio de Bien   TODOS 105 BIENES     

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, TAINVALIOA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE o 

“gina 2de2
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NOTARIA VICESIMA CUARTA PEL CAJON QUITO.     
'N TARÍA 

24 
DEL CANTÓN QUI 

Dra orde Ma Rivaeniacon        



3 Dee Feo Mota Pesados fono 
ESCRITURA DE 

  

2 PODER ESPECIAL 
3 OTORGADO POR. 
4 ADRIANA COBO DURINI 
5 A FAVOR DE 
6 GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN 
7 »>20 » 
8 En la ciudad de Quito, Capital de la Republica 
> del Ecuador, día diez y nueve de enero de dos m1 

10 diez y echo; ante mí Doctora FLOR DE MARÍA 
” RIVADENEIRA JÁCOME, como Notaría Vigésima del 
” cantón Quito, Comparece al otorgamiento del 
1 presente PODER ESPECIAL, la señora ADRIANA COBO 
1 DURINE, con número de cédula ciudadenía numero 

15 uno slete cero siete ocho siete nueve seis tres 
16 guion nueve  (170787963-9) por sus propios 

17 derechos, a quien en adelante y para efectos de 
15 este instrumento se lo podrá denominar la 
19 Poderdante. La compareciente es mayor de edad, de 

20 nacionalidad ecuatorzana, de estado civil casada, 
a domiciliada on la ciudad de Quíto, Distrito 
2 Vetropolitano, Urb. Rancho San Francisco Lote 
2 treinta y ocho, vía a Tenda, kilómetro dos y 
za medio, Mizavallo, Cumbayá, teléfono DOS OCHO OCHO 

25 NUEVE CERO UNO SEIS (2889016), correo 
2 electrónico: acobofadrianacobo net, legalmente 
27 capaz para contratar y obligarse, a guien de 
2 conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 
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24 

DEL CANTÓN QUI 
Dia Flrid Ms Dino   
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cédula de ciudadanía de acuerdo al Certificado 
Digital del Sistema Nacional de Identificación 
ciudadana que se adjunta y autorizado el acceso 
por el señor compareciente, Advertido que fue por 
mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

examinada en forma aislada y separada, 
de que comparece al otorgamiento de esta 

critura sin coacción, amenazas, — temor 

  

¡crátur:   

revorencial, promesa o seducción dice que: eleve 
a escrítura pública el contenido de la presente 
minuta que me entrega cuyo tenor literal es como 
pigue: "SEÑORA MOTARIA.- En el registro de 
escráturas públicas a su cargo, sírvase autorizar 
vna en la que conste el Poder Especial que se 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecon al 
otorgamiento de esta escritura pública, la señora 
ADRIANA COBO DURIMI, con numero de cedula 
ciudadanía numero uno síete cero siete ocho elote 

    

  

  

  

  

mueve seis tres guion mueve (170787963-9), por 
sus propios derechos, a quien en adelante y para 
efectos de este instrumento se le podrá denominar 
la Poderdante. La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casada, domiciliada en la ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, en la Urb. Rancho San 
Prancisco Lote treinta y ocho, vía a Tanda, 
kilómetro dos y medio, Miravalle, Cumbayá, 
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y Dino Fee do Monto Pesaderaó fia 

1 2899-016, acoboladrisnacobo.net, hábil y capaz 
2 para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 
3 PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 
4 instrumento la Poderdante confiere Poder 
s Especial, tan amplzo y suficiente como en derecho 
6 se requiere, a favor de GEMMA FLORENCIA DURINI 
7 TERÁN, con cedula de ciudadanía uno siete cero 
8 uno elnco cinco uno cinco uno guion cánco 
9 (17O155151-5), para que en su representación 

10 pueda realizar cualquier tipo de actos ante el 
" Servicio de Rentas Internas, en especial obtener 
L la clave personal para realizar declaraciones, 
13 realizar las declaraciones de todos los impuestos 
M4 existentes y por existir, como por ejemplo el que 
15 corresponde a las herencias, legados y 
16 donaciones, realizar los pagos, solicitar anexos, 
7 presentar impugnaciones y reclamos, y en general 
18 todo acto o trámite que sa pueda realizar ante el 
19 SRI. Además, la Poderdante faculta a la Apoderada 

20 para que, a su nombre y en su representación, 
a realice todo tipo de actos y otorgue todo tipo de 
2 documentos relacionados con sucesiones y 
a herencias de las que la- Poderdante es 
2 beneficiaria Asi, por ejemplo, la Apoderada 

25 podrá suscribir actas de posesión efectiva, 
26 escrituras públicas de partición y adjudicación, 
m realizar actos de aceptación de herencia, 
2 presentar y contestar demandas relacionadas com 

Má Tea emi NASA 
DEL CANTÓN QUE 
Do dea adn co 

  
       



y Dia Frlodo Monta Hasndencira freno 

1 tenas sucesorios y de herencia y, en general, 
2 realizar o ejecutar cualquier acto o gestión que 
3 sea necesaria para -- 
4 lograr la adjudicación de los bienes sucesorios 
5 sobre los que la Poderdante tiene derecho 
6 poder se extiende tanto para el otorgamiento de 
7 documentos públicos como privados y para actuar 
8 frente a terceros públicos, como Notaría 
9 registros Mercantiles y de la Propiedad, Servicio 

10 de Rentas Internas, Municipio, así como frente a 
" terceros privados. Finalmente, la Poderdante deja 
2 constancia expresa de que su voluntad que es la 

Apoderada pueda realizar Cuanto acto, gestión, 
14 diligencia, declaración o suscripción 

15 documento crea necesaria para el cumplimiento del 
16 objeto de este poder. Usted señora Notaria se 
” servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

18 para la perfecta validez de este instrumento 
19 público.- (firmado) Ricardo návalos González, 
2 Matrícula diez y siete guion dos mil diez y sezs 
2 guion noventa y mueve del Consejo de la 
2 Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que queda 
a elevada a escritura pública con todo el valor 

24 legal y que la señorita compareciente aceptan en 
25 todas y cada una de sus partes, para la 
2 celebración de esta escritura se observaron 
2 10s preceptos legales del caso; leída 
o les fueron a la señorita compareciente, 

MNines Lessiema Cuarta del Canton Quo 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación 1707879639 

Nombres del ciudadano. COBO DURINI ADRIANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo, MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SAMPER RIVAS RAUL FELIPE 

Fecha de Matrimonio. 11 DE AGOSTO DE 1998 
Nombres del padre: COBO FRANCISCO NICOLAS 

Nombres de la madre: DURINI TERAN GEMMA FLORENCIA 
«cha de expedición. 29 DE AGOSTO DE 2014.   
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y Dia Fade Muria Peracdenecra Focormo 

integramente, por mí la Notaria, se ratifican en 
todas y cada una de sus partes del contenido 
de esta escritura; firma conmigo, en unidad de 
acto.- Doy fe.- 

Aa ADRIANA COBO. DUREÑE, 
10 ce [pIe7063 y 
" 2 Ml 
2 

e 3 La noe 

'N TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO! 
Dia orde Ma Rivadeneira Jon Mg; 

  

    
  

fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERMIPICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgada por la señora ADRIANA 
COBO DURINE en su calidad de PODERDANTE, en favor do la señora GEMA 
FLORENCIA DURINI TERÁN, en su calidad de APODBRADA ESPECIAL; debidamente 

y firmada en los mismos lugas y fecha de su 

HALÓN- 50 otorgó ante mi; en 

sellada 
Selebración:= da)      

DRA FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JÁCOME | 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 

b Moztiacón 1 RAZON. Por Resolución dela DIFECCION GENERAL DE NEGISTRO OM, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION- Quit 21 6 juo del 2014, yde acuerdo alos As 82 

30 dela Loy de. C. serectca eta son n el sons de que la macro densa, 
"ono los nontzras y apodos ds GEMMA FLORENCIA DURIN TERAN y n como, 

"uvocadamerte creta. NUT 2074132785. Qt, 24 dejo el 2014» Documento quese 
cacon lO? 2014 — 145. 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 

Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
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06 de enero de 2020 

Señor 

Augusto Martínez Velasco 

SERVICEONE S.A. 

Ciudad.- 

Ref: Transferencia de acciones 

Mediante la presente pongo en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones, 

sin reserva de ningún derecho, que se servirá registrar en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía SERVICEONE S.A., emitir los títulos correspondientes y 

notificar a las autoridades competentes: 

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE Gabriela Cobo Durini 

NACIONALIDAD Ecuatoriana 

ACCIONES TRANSFERIDAS 757 acciones 

VALOR NOMINAL UNITARIO DE LAS ACCIONES | US$1 

TRANSFERIDAS 

VALOR NOMINAL TOTAL DE LA TRANSFERENCIA | US$ 757 

(CAPITAL SOCIAL TRANSFERIDO) 

CESIONARIO GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A, 

NACIONALIDAD Ecuatoriana       
  

Por lo expuesto, sírvase proceder acorde a la Ley. 

Gabriela Cobo el Caco . 

co OAPIACAS 
CEDENTE 

  

Jonathar] Berg Bibliowicz 

GRUPO(D-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 

CESIONARIO 

 



 

 

 

 

   

 



  

  

TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
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o ¡3636 
Y 

E Quito, 14 de noviembre 2018 
Po 

Señor 
. a 

Jonathan Moisés Berg Bibliowicz Y ho on 

Ciudad. 

Estimado señor Berg: 

Me complace comunicarle que mediante escritura de constitución de la compañía 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., otorgada el día 25 de octubre de 2018 ante 
A : 
la notaria Décimo Segunda del cantón Quito, se resolvió designarlo a usted para el cargo de 

Gerente General de la Compañía, por el periodo estatutario de 5 años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente conforme al artículo Décimo Séptimo del Estatuto de la 

compañía. 

  

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía corresponde al Gerente 
==, —_z PA -MMMM» A 

General EN Caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

  

Presidente. 

GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 

Juah Franclsco Carrasco 
Abogado Autorizado 

Aceptación: Acepto la designación al cargo de Gerente General de GRUPOCD-HOLDING 

SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 

  

    
Jonathan oisés E rg Bibliowicz / 

c.c. 171112951-8 
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«egaUo de Os, 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 80634 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 124911 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18636 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 
IDENTIFICACIÓN 1711129518 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf, 5722 DEL 12/11/2018 NOT. 12 DEL 25/10/2018.- RZ. |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL Procesgjot INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: DELYES DE NOVIEMBRE DE 2018 

s
o
?
 

HANNA ELIZA) ae ONÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
GÍSTRADOR ME! ANGEL CANTÓN QUITO 

y) ECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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otorgada ante la Notaría décima segunda del cantón Quito el 25 de octubre de 2018, e 

inscrita en el Registro Mercantirdél mismo cantón el 12 de noviembre de 2018. 
  

  
  

Atentamente, 

Juah Franclsco Carrasco 
Abogado Autorizado 
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SOCIEDAD ANÓNIMA S.A. AT CTA 

Ciudad y fecha ut supra 
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Factura: 002-002-000029746 

	
20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 

8 

10 

QUITO 
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Factura. 001-002-000043533 20171701062P03568 
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escu pres. 

  

tear PACTCOLLACÓNOR ACTA NOTAR DS POSESN EFECTIVA LOS BENE ESOS POR CALEAE SSA RAMOSCO MIOS a a SER E ES 

NOTARIA CITAN MAURICIO RECALOE DS LA ROSA 
NOTARIA SEXAGÉSANA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

   

2O171TOJOGPOSSES 

Quito, a 20 de Noviembre do 2047 

PROTOCOLIZACIÓN DET 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR 
FRANCISCO NICOLÁS MARIA COBO MARTÍNEZ 

QUE OTORGA 
La NOTARIA SEXAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON QUITO 
AFAVORDE 

SUS HEREDERAS 
CUANTÍA INDETERMINADA 

(DF 249, 2, 9, Copias) 

FE



¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirucción Ganeral de Regisro Cwil, Kenticación y Cedularion en taso a la informacion que 
here rsgitraca amis el presente cartiicado 

- Nombres y apellidos dell accio 
COBO MARTINEZ FRANCISCO NICOLAS MARIA 
NP asaporte. 170232055 
Sexo: HOMBRE Edad 73 
Estado civil CASADO Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Facha de fallecimiento 27 DE JULIO DE 2917 
Lugar do fallecimiento (pors/provincisicantóniparroqure) 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICIESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Facha de registro de defuncion 3DE AGOSTO DE 2017 

Lagar de registro de defunción (paiprovinciaicontóníparroquis) 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉFICWESTADOS UNIDOS DIE AMERICA. 

Tomo Página Acta 34/81/61 
Datos del padro FRANCISCO 00BO 
alos dela madre MARIA MARTÍNEZ 
Nombre del/la cónyuga o conviviente GENMA FLORENCIA DURINI 

Causas delallacieiento CAUSAS NATURALES 

a ii rato per logo Dl econ Cea 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a ca vescán nao Regia Cia encon y Ostseción 

b Moztiacón 1 RAZON. Por Resolución dela DIFECCION GENERAL DE NEGISTRO OM, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION- Quit 21 6 juo del 2014, yde acuerdo alos As 82 

30 dela Loy de. C. serectca eta son n el sons de que la macro densa, 
"ono los nontzras y apodos ds GEMMA FLORENCIA DURIN TERAN y n como, 

"uvocadamerte creta. NUT 2074132785. Qt, 24 dejo el 2014» Documento quese 
cacon lO? 2014 — 145. 
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AA AS 
reía REPÚBLICA DEL ECUADOR E ocación Sodeción 

É 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 1707879647 

Nombres dol ciudadano COBO DURIN GABRIELA. 

Condicion del cedutado CIUDADANO 

  

nto ECUADORIPIOHINCHA/QUTOMENALCAZAS: 

  

Lugarde nac 
  rechace nieto 3DE SEPTEMBRE DE 1970 

Eotnda (oca! nociones ECUATORIANA 
TUTTO Ser MUJER. 

Intucción BACHALERATO 
Protoión CUENACER DOMESTICOS 

Estado OM CASADO 
Cónyuge HERVAS CHAUVIN CARLOS MANUEL 
Foca Matimonto 1208 AGOSTO DE 2000 
Norte del pudre GOBO FRANCISCO NICOLAS MARIA 
¡Nombran dela macro DURI FLORENCIA 
Fecha de expedición 17 DE JUNIO DE 2013 

Itoracdn ceca asc 21 DE NOVIEMBRE E 2007 
ES COSTMAN MURIO PECALDE DEA ROSA. PCIA CUOT 42. PCIA 
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nl REPUBLICA DE ECUADOR 
O seco oarenon 
Davorcones 
E ocación xraonomama Dorossimaos Ho] 
E Y 
conocer pencas 
NO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711704054 
Nombres del ciudadano COBO DURIMI FLORENCIA FERNANDA 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORPICHINCHA/QUITOSSANTA PRIECA 
Fiche de necimionto: 19 05 AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 

instrucción BACHILLERATO 

Protasión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: BERO BIBLIOWIOZ JONATHAN M 

Fecha de Matrimonio 12DE SEPTIEMBRE DE 2009 
Nombres del paca C0BO FRANCISGO NICOLAS 

Nombres de la madre DURINI FLORENCIA 
Facha de expedición 19 DE JUNIO DE 2017 
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Escritura Numero 
  

      2017 wo e [ e] se     

ACIA NOFARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
TOR EL CAUSANTE SEÑOR 

FRANCISCO NICOLAS MARIS COBO MARTINEZ 
A FAVOR DE SUS HEREDERAS 
CUANTÍA, INDETERMINADA 

En el Distnto Meropoltano de Quito Captal de la Republica del Ecuador 
hoy du VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
nte nx doctor Cnstuan Recalde De la Rosa, Notano Sexagestmo Segundo 
el canión Quo, comparecen la señora Gabriela Cobo Darons, por sus 
Propios y personales derechos y, la señor Florencia Kernanda Cobo 
Darius por sus propio y personales derachos, jas del cause Las 
«orperectentes son de uscronalidad ecuatoriano, vtayorso de edal de estado 
mil casadas de ocupación quehaceres doméstcos y empleada puvada 
respectvamente domucibadas en esta csudad de Quito a quenes de conocer 
doy fe en vartud de haberse exlubido sus codulas de cuudadamo, 
autorzandame la emión del certificado chgual de datos de xdentdad el 
tnusmo que seacjumtacomo hablante y me solicitan a posesion efectra de 
los brenes de quien en ida fuo el causante señor Francisco Mioolas Marta 
Cobo Martinez pare lo cual me presentan Jos siguentes documentos 8) 
Ceruíicado de defnosón del señor Franessuo Nicolás Mars Cobo Marhnez 
Do Paruda de matnamoruo del causante señor brancisco Ducolas Mana Cobo 
"Maruoez, casado con la senora Gemma Horencta Duane Teran, c) Partidas de 
acimuento de las señoras Adnans Cobo Dunnl, Gabnela Cobo Dunn. y 
A E A 1



Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
  

  

  

        

  

  

    

  

   
    

  

  

  

  

  

    

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 165740 
FECHA OS ISENIPCON [osoaia 
NÚMERO DE INSERPEIÓN —— [625 
REdisTRO. Lu SERES Ea 

2. DATOS DELAS PARTES 3 
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FECHA ESC n PESAN 
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O DR. ORISTRIAN RECÁLOE DE LA ROSA 
Ann Quo 
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AUTORIDAD QUE APRDESA NO APUCA 
HORORE DE AUTORIDAD, ———"] NOAPUÓ%         
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Tarda Decir 
  Bienes Varios     Tio de Bien   TODOS 105 BIENES     

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, TAINVALIOA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE o 

“gina 2de2
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NOTARIA VICESIMA CUARTA PEL CAJON QUITO.     
'N TARÍA 

24 
DEL CANTÓN QUI 

Dra orde Ma Rivaeniacon        



3 Dee Feo Mota Pesados fono 
ESCRITURA DE 

  

2 PODER ESPECIAL 
3 OTORGADO POR. 
4 ADRIANA COBO DURINI 
5 A FAVOR DE 
6 GEMMA FLORENCIA DURINI TERÁN 
7 »>20 » 
8 En la ciudad de Quito, Capital de la Republica 
> del Ecuador, día diez y nueve de enero de dos m1 

10 diez y echo; ante mí Doctora FLOR DE MARÍA 
” RIVADENEIRA JÁCOME, como Notaría Vigésima del 
” cantón Quito, Comparece al otorgamiento del 
1 presente PODER ESPECIAL, la señora ADRIANA COBO 
1 DURINE, con número de cédula ciudadenía numero 

15 uno slete cero siete ocho siete nueve seis tres 
16 guion nueve  (170787963-9) por sus propios 

17 derechos, a quien en adelante y para efectos de 
15 este instrumento se lo podrá denominar la 
19 Poderdante. La compareciente es mayor de edad, de 

20 nacionalidad ecuatorzana, de estado civil casada, 
a domiciliada on la ciudad de Quíto, Distrito 
2 Vetropolitano, Urb. Rancho San Francisco Lote 
2 treinta y ocho, vía a Tenda, kilómetro dos y 
za medio, Mizavallo, Cumbayá, teléfono DOS OCHO OCHO 

25 NUEVE CERO UNO SEIS (2889016), correo 
2 electrónico: acobofadrianacobo net, legalmente 
27 capaz para contratar y obligarse, a guien de 
2 conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

   
  

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUI 
Dia Flrid Ms Dino   
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cédula de ciudadanía de acuerdo al Certificado 
Digital del Sistema Nacional de Identificación 
ciudadana que se adjunta y autorizado el acceso 
por el señor compareciente, Advertido que fue por 
mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

examinada en forma aislada y separada, 
de que comparece al otorgamiento de esta 

critura sin coacción, amenazas, — temor 

  

¡crátur:   

revorencial, promesa o seducción dice que: eleve 
a escrítura pública el contenido de la presente 
minuta que me entrega cuyo tenor literal es como 
pigue: "SEÑORA MOTARIA.- En el registro de 
escráturas públicas a su cargo, sírvase autorizar 
vna en la que conste el Poder Especial que se 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas. 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecon al 
otorgamiento de esta escritura pública, la señora 
ADRIANA COBO DURIMI, con numero de cedula 
ciudadanía numero uno síete cero siete ocho elote 

    

  

  

  

  

mueve seis tres guion mueve (170787963-9), por 
sus propios derechos, a quien en adelante y para 
efectos de este instrumento se le podrá denominar 
la Poderdante. La compareciente es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casada, domiciliada en la ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, en la Urb. Rancho San 
Prancisco Lote treinta y ocho, vía a Tanda, 
kilómetro dos y medio, Miravalle, Cumbayá, 
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y Dino Fee do Monto Pesaderaó fia 

1 2899-016, acoboladrisnacobo.net, hábil y capaz 
2 para contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 
3 PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 
4 instrumento la Poderdante confiere Poder 
s Especial, tan amplzo y suficiente como en derecho 
6 se requiere, a favor de GEMMA FLORENCIA DURINI 
7 TERÁN, con cedula de ciudadanía uno siete cero 
8 uno elnco cinco uno cinco uno guion cánco 
9 (17O155151-5), para que en su representación 

10 pueda realizar cualquier tipo de actos ante el 
" Servicio de Rentas Internas, en especial obtener 
L la clave personal para realizar declaraciones, 
13 realizar las declaraciones de todos los impuestos 
M4 existentes y por existir, como por ejemplo el que 
15 corresponde a las herencias, legados y 
16 donaciones, realizar los pagos, solicitar anexos, 
7 presentar impugnaciones y reclamos, y en general 
18 todo acto o trámite que sa pueda realizar ante el 
19 SRI. Además, la Poderdante faculta a la Apoderada 

20 para que, a su nombre y en su representación, 
a realice todo tipo de actos y otorgue todo tipo de 
2 documentos relacionados con sucesiones y 
a herencias de las que la- Poderdante es 
2 beneficiaria Asi, por ejemplo, la Apoderada 

25 podrá suscribir actas de posesión efectiva, 
26 escrituras públicas de partición y adjudicación, 
m realizar actos de aceptación de herencia, 
2 presentar y contestar demandas relacionadas com 

Má Tea emi NASA 
DEL CANTÓN QUE 
Do dea adn co 

  
       



y Dia Frlodo Monta Hasndencira freno 

1 tenas sucesorios y de herencia y, en general, 
2 realizar o ejecutar cualquier acto o gestión que 
3 sea necesaria para -- 
4 lograr la adjudicación de los bienes sucesorios 
5 sobre los que la Poderdante tiene derecho 
6 poder se extiende tanto para el otorgamiento de 
7 documentos públicos como privados y para actuar 
8 frente a terceros públicos, como Notaría 
9 registros Mercantiles y de la Propiedad, Servicio 

10 de Rentas Internas, Municipio, así como frente a 
" terceros privados. Finalmente, la Poderdante deja 
2 constancia expresa de que su voluntad que es la 

Apoderada pueda realizar Cuanto acto, gestión, 
14 diligencia, declaración o suscripción 

15 documento crea necesaria para el cumplimiento del 
16 objeto de este poder. Usted señora Notaria se 
” servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

18 para la perfecta validez de este instrumento 
19 público.- (firmado) Ricardo návalos González, 
2 Matrícula diez y siete guion dos mil diez y sezs 
2 guion noventa y mueve del Consejo de la 
2 Judicatura”.- Hasta aquí la minuta que queda 
a elevada a escritura pública con todo el valor 

24 legal y que la señorita compareciente aceptan en 
25 todas y cada una de sus partes, para la 
2 celebración de esta escritura se observaron 
2 10s preceptos legales del caso; leída 
o les fueron a la señorita compareciente, 

MNines Lessiema Cuarta del Canton Quo 
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Número único de identificación 1707879639 

Nombres del ciudadano. COBO DURINI ADRIANA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo, MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SAMPER RIVAS RAUL FELIPE 

Fecha de Matrimonio. 11 DE AGOSTO DE 1998 
Nombres del padre: COBO FRANCISCO NICOLAS 

Nombres de la madre: DURINI TERAN GEMMA FLORENCIA 
«cha de expedición. 29 DE AGOSTO DE 2014.   
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y Dia Fade Muria Peracdenecra Focormo 

integramente, por mí la Notaria, se ratifican en 
todas y cada una de sus partes del contenido 
de esta escritura; firma conmigo, en unidad de 
acto.- Doy fe.- 

Aa ADRIANA COBO. DUREÑE, 
10 ce [pIe7063 y 
" 2 Ml 
2 

e 3 La noe 

'N TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO! 
Dia orde Ma Rivadeneira Jon Mg; 

  

    
  

fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERMIPICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgada por la señora ADRIANA 
COBO DURINE en su calidad de PODERDANTE, en favor do la señora GEMA 
FLORENCIA DURINI TERÁN, en su calidad de APODBRADA ESPECIAL; debidamente 

y firmada en los mismos lugas y fecha de su 

HALÓN- 50 otorgó ante mi; en 

sellada 
Selebración:= da)      

DRA FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JÁCOME | 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 

Y 
E 

 





  

  

CO 
Factura 001-002-000045272 20181701082000020 

  

reacia 

  

  

  

  
  

  

   





a] 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

vr copas Ferca opa 
vag, 

eto 

ie trenccieioe Alen 

A 

En 0, 42548 Er 4 E, 6 PA il de POSESISA EFEC ateos an a TIRA SU OESA 

ADM 0290 DARIA, CABRA 0000 DIRA, FLORENCIA FORANDA 0900 CUR Gano car q qu na y era 21 CEA LORENA EA FERIA an tac cos EL RECITRADO 

 





  

  

ARITENONERO IST? 

  

  

  

REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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20181701 065C00934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 201 81 701 065C00934 

RAZON: De conformidad at Art. 18 numeral 5 de la Ley Note rial, cloy fe que la(s) fotocopia(.3) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO y que me fue exh bido en 1 foja(s) ütil(es). Una 

vez practicada(s) la certificaciôn(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro 

de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 
	

es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que 10(s) utiliza(n). 

QUITO, a 25 DE ABRIL DEL 2018, (9:38). 

•A DEL CANTON QUITO 



Quito D.M., 16 de abril de 2018 

Ingeniero 

Augusto Martinez Velasco 

Presidente 

SERVICEONE S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

\
65 
QuIü 

En conformidad a la PosesiOn Efectiva debidamente protocolizada el 20 de noviembre 

de 2017, en la Notarla Sexagesima Segunda del Canton Quito, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil a fecha 05 de febrero de 2018, en calidad de herederas del Ing. 

Francisco Nicolas Cobo Martinez, quien fuere accionista de la compañIa SERVICEONE 

S.A., con un total de 4545 acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles; 

comparecemos Gemma Florencia Durini Terán con cédula de identidad No. 170155151-

5, en calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijas [as señoras: Adriana Cobo Durini 

con cedula de identidad No. 170787963-9, debidamente representada por la señora 

Gemma Florencia Durini Terán, conforme se desprende del poder especial de fecha 24 

de enero de 2018; Gabriela Cobo Durini con cedula de identidad No. 170787964-7, y 

Florencia Fernanda Cobo Durini con cédula de identidad No. 171170405-4 en calidad 

de herederas y solicitamos, se sirva hacer constar en libros este particular; y se tome en 

cuenta para. la comparecencia en JuntasGenerales de Accionistas. 

A fin de atender mi solicitud de forma satisfactoria, adjunto copia de la posesión efectiva. 

Atentamente, 

a~-dl 4~ 
Gemma Florencia Durini Terán 

C.C.: 170155151-5 

Adriana Cobo Durini 

Debidamente representada por Florencia 

Durini mediante poder Especial 

C.C.: 170787963-9 

CCba 

Gabriela Cobo Durini 

C.C.: 170787964-7 RAZON.Decnad con eIN 
Ley Notarial, DOY Fue u(s) 
(too) presentadas e(.... 
documento oreseolato ni W 

FlorefciAaAFer anda Ciofo Durini 
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¡SEÑOR NOTARIO En el registro de Escrituras Públicas su cargo, slevaso insertar 
una Posesión Efectiva Pro indaviso de Bienes, al tenor siguiente: 

Nosotras: Gabricta y Florencia Femanda Cobo Duriru, mayores de edad de estado civil 
casadas, de ocupación quehaceres lomésticos y empleada privada, en su orden, 
ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 
comparecemos y decimos que en nuestra condición de has de quien en vida fue el señor 
Eranciaco Nicolás María Cobo Martínez, comedidamente solicitamos que al amparo de 
lo señalado enel numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho de la Ley Notaria, 
en ejercicio de la le pública de la que se halla investido, proceda a conceceros «sin 
perjucio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos los bienes dejados 
por el senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, al efecto y para el fin deseado, 
marufestamos: 

Uno) Del Certificado de Defunción que se acompaña consta el fllecinuento del señor 
Franasco Nicolás María Cobo Martínez, quien fue ecuatonano, de estado civil casado 
con la señora Gemma Florencia Durini Terán; cuyo deceso se produjo en los Estados 
Unidos de América el vemtisite de julio de 2017 
Dos) El fallecimiento del señor Franesco Nicolás Maria Cobo Martinez, se prodajo sin 
quese haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus tre hijas que obedecen 
a los nombres de, Adriana, Gabriela, Florencia Fernanda Cobo Durni como únicas y 
"universales herederas de los bienes propios de la causante, además de la señora Gemma 
Florencia Duriru Teran en su calidad de cónyuge sobreviviente 
Tres) De las partidas de nacimuento que se acompaña, se desprende que al fallecimiento 
del senor Francisco Nicolás María Cobo Martinez, quedan como sus únicas y universales 
herederas sus tres hijas de: Adriana, Gabriela, Floxencia Fernanda Cobo Durint como 
únicas y universales heredoras de los bienes propios del causante; además de la señora 
'Gemuna Florencia Durini Terán en su calidad de cónyuge sobreviviente 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos señor Notario se digne 
levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efechva de los bienes 
dejados porel causante señor Francisco Nicolás María Cobo Martínez, y se disponga su 
inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles= 

Fsrmamos en conjunto con nuestro abogado patrocinador 

Entoñelo (uod qu AO ona — solia PNANDA CONO DUDO 
AY 

PATRICIO MOLINA SALAZAR 
AROCADO MAT 17-2006-356 
FORO DE ABOGADOS 
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Florencra Fernanda Cobo Dunn, hijas del causante Al efecto en ejerccro de 
la fe pública de la que me hallo investudo y de conformadad a la facultad 
prevista en el numeral doce del Arículo dietocho de ln Ley Notaral, procedo 
a recoptar la declaración juramentada de las comparecientes, a quienes les 
instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad del juramento, aí 
coma sobre su responsabilidad penal en caso de perjurio y les advieto sobre 
la obligación que tienen de declarar la verdad con exactitud y caridad- Las 
comparecientes interrogadas que fueron declaran con juramento, por su honor, 
y en forma separada que* UNO) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo. 
Manúnez, falleció sin haber otorgado testamento en los Estados Unidos de 
Aménca, el vembsete de julio de dos mil diecisiete, DOS) Que el señor 
Francisco Nicolás María Cobo Marinez contrajo matrimonio con la señora 
Germma Florencia Durini Terán elcatoree de mayo de mil novecientos setenta 
y uno; TRES) Que el señor Francisco Nicolás Maria Cobo Martinez procreó 
tres hija quienes responden a los nombres de Adriana Cobo Dun, Gabriela 
Cobo Darin, y, Florencra Femanda Cobo Durini; por lo que cumplidos los 
requisitos previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de Notano 
Sexagésimo Segundo del cantón Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DELOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO 
NICOLÁS MARÍA COBO MARTÍNEZ, EN FAVOR DE LAS 
SEÑORAS ADRIANA COBO DURINI, GABRIELA COBO DURIME Y, 
FLORENCIA FERNANDA COBO DURIML hijas del causante, dejando 
Constancia que queda como cónyuge sobreviviente la señora Gemma 

  

Florencia Durini Terán, sin peurcio del derecho de terceros. El original de 
esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose las 
opias certficadas requeridas, afin de quese proceda ainscrbiren el Registro 
de la/Fópiedad en donde haya tenido bienes el causato y en los Registros 
Pe que corespondan en caso de exisur acciones o paticipaciones- 

$ 2 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Conforme la petición inicial del 
Doctor Patricio Molina Salazar con matricula profesional número diecisiete 
on dos mil seis guion trescientos cincuenta y ses del Foro de Abogados, 
y al amparo del mumeral dos del articulo dieciocho de la Ley Notarial, con 
esta fecha y en el Regssro de Esenturas Públicas a mi cargo, protocolizo el 
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FRANCISCO NICOLÁS 
MARÍA COBO MARTÍNEZ QUE OTORGA LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDERAS, contenida en trece fojas útiles incluida la perición y la que 
contiene esta razón.- Quito, a veinte de noviembre de dos mil diecisiete» 

ARA CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA. 
¡NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí con fecha veinte de noviembre del año dos mil 
diecisiete, en fe de ello conficro csta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

poa 

      

DR, CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO * 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO MERCANTI. DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRATO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. 
DETALLESE MUESTRA A CONDINUACIÓN 

1 FAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL. POSESIONES EFECHIVAS DE BIENES. 
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TA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES SRI 
«de hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOCD-HOLDING 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERG BIBLIOWICZ JONATHAN MOISES 

CONTADOR: RAMON PRADO DARWIN OMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/10/2018 FEC. CONSTITUCION: 12/11/2018 

FEC. INSCRIPCION: 08/01/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 
Intersección: LAS HIEDRAS Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Referencia ubicación: FRENTE A AVIS RENTA CAR 
Telefono De Referencia: 022267931 Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: 
FDURINIDECOBOOCORPMARESA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 

Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del. 100% del IVA. 

e 

  

    

   

  

$t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

tos de cédbta y 
nales presentados 

¡0 

  

  

  able 
ENFAS- INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 

    
  

FIRMA EE CONTRIBUYENTE ; SERVICIO: 

Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
sobe hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 1792937000001 

RAZON SOCIAL: GRUPOCD-HOLDING SOCIEDAD ANONIMA S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/11/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO LAS SOCIEDADES DE CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO 

SUMINISTRAN NINGUN 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AVENIDA DE LOS GRANADOS Número: E11-67 Intersección: 
LAS HIEDRAS Referencia: FRENTE A AVIS RENT A CAR Edificio: MARESA CENTER Piso: 6 Telefono De Referencia: 022267931 
Celular De Referencia: 0998701705 Email De Referencia: FDURINIDECOBOQOCORPMARESA.COM.EC 

    os de cédula y | 
males presentados 

  

Ly) 
FIRMA DÍ. CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MYCP050213 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 08/01/2019 14:03:30 
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